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cil restablecer la situación actual de los Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, Rama de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, en .0 que atafie a sus destinos, si pms
perase en la jurisdicción contencioso-administrativa la tesis 
mantenida por aquellos recurrentes. 

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la suspen
sión acordada, para conocimiento de todos los funcionarios del 
Secretariado de la Administración de Justioia, Rama de Juzg¡¡,.. 
dos, así como suspender también la convocatoria de cualqUier 
otra plaza que vacare y hubiere de corresponder al suprimido 
turno de promoción por oposiCión restringida, hasta la decisión 
del recurso contencioso-administrativo anunciado por los Se
cretarios judiciales mencionados o pasta que transcurra el plazo 
legal sin que lo hubieren interpuesto. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Pios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 15 de julio de 1968.-EI Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. ):,etrado Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección Ge
»I~ral. 

JE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
t r ación Local por la que se amplían las vacantes 
anunciadas en el ConCU1'SO de traslados de Inter
ventores de Fondos de Administración Local. con
vocado en techa 8 de mayo de 1968. 

El concurso de traslados de Interventores de Fondos de Ad
ministración Local, convocado por Resolución de 8 de mayo 
de 1968, inserta en el «Boletln Oficial del Estado» de 1 de juniO 
siguiente, comprenderá entre sus vacantes las cinco plazas si
gUientes : 

Provincia '!le Granada 

AYUJltamlento de Ba.za : categoria, cuarta; clase, cuarta ; gra
(lo, 20. 

Provincia de GUipúzcoa 

AYuntamiento de Irún: Categoria, tercera; clase, cuarta; gra
do, 20. 

Provincia de Huesca 

Diputación Provincial : Categoria, primera; clase, cuarta; gra
do, 20. 

Provincia de Madrid 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares: Categorja, cuarta; clase, 
cuarta; grar;!o 20. 

Ayuntamiento de Pinto: Categoria, quinta; clase, séptima; gra
do. 17. 

L!l.oS solicitudes para estas plazas serán admitidas en el 
Neg~ci(l.do quinto, sección primera. de esta Dirección General, 
durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el dia 
siguiente al de la publicaCión de esta Resolución, y deberán 
ajustarse a la/) condiciones que se señalan en la convocatoria 
del concurso, teniendo en cuenta que los sefiores Interventores 
que hayan presentado sus solicitudes no pOdrán retirarlas, in
tr~cir modificaciones de ningún tipo ni cambiar el orden de 
prefereneia de las plazas solicitadas más que en la medida que 
éstas puedan resultar alteradaE al intercalar en el lugar que 
convenga a sus intereses las Intervenciones cuyas vacantes se 
convocan. 

Madrid, 28 de junio de 1968.-El Director general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dispone que por el 
Instituto de Estudios de Administración Local se 
anuncie convocatoria para ingreso en el Cuerpo de 
Depositarios de Fondos de quinta categoría de Ad
ministración Local . 

Siendo precIso proveer vacantes actualmente existentes en 
el Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos de quinta cate
gori¡¡. de Administración Local, y de conformidad con lo esta
bl~Cido en la legialación vigente sobre la materia, 

:Esta Dirección General ha acordado: 

1.0 Por el Instituto de Estudios de Administración Local se 
convocará opOSición de acceso a los cursos de habilitl1.ción para 
obtener el título de Depositarios de Fondos de quinta categoría 
de Administración Local, de acuerdo con lO prevenido en el ar
tículo 190 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local vigente. 

2.° De conformidad con lo dispuesto en el número 4 del ci
tado articulo, a efectos de fijación del cupo de matricula, se 
señala en 50 el número de plazas a proveer en el expresado 
Cuerpo. 

3.° La convocatoria se acomodará a lOS requisitos que es
tablecen el referido Reglamento de 30 de mayo de 1952, el De
creto de 10 de mayo de 1957, sobre Régimen general de oposi
ciones y concursos, y demás disposiciones complementarias. Los 
programas que hayan de regir en la convocatoria se someterán 
a la aprobaCión previa de este Ministerio. 

Madrid . 10 de Julio de 1968._EI Director general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia PsiqUiátrica por la que se ¡lace pú/;>lica la com
posición del Tribunal caltticaaor 4(l¡ conClLTso-opo
sición áe Administrador del SanatoríQ Pstquiátrwo 
de Toén fOrense). 

Se hace público qu(:' el Tribunlll ealific:¡¡,dor Q.el c;oncurso
oposición para la provisión de U'n¡¡. pl¡¡,za de Apministractor, 
vacante en el Sanatorio PSiquiátricu de Tpén (Orense), depen
diente del Patronato Nacional de Asistencia PSiquiátric~. con
vocado por Resolución de 12 de enero de 1968 (d\oletin Olici~ 
del Estado» de 28 de febrero sigl!iente), estará compuesto en 
la forma siguiente: 

PreSidente: I1ustrisimo sefior don Luis Varela QaroÚl, Vi.
cesecretario general y Jefe de los ServiciOS Económlco-aQ¡ninis. 
trativos del PANAl'. 

Vocales: Don Juan J . Calvo de Alcocer, Administrador del 
PANAP. y doña Maria del RQsario parcia portas, Tesorero del 
PANAP. 

Secretario: Don Manuel Sáncnez $ancno, Jefe del NegocIo.
do de Personal del PANAP. 

Suplentes : 

Presidente: Don Angel Palomar GonZalo, Inspector general 
de Servicios del PANA?, 

Vocales : Don Mariano L. Mercllán del Castillo, Oficial (le 
la Sección de Intervención del PANAP. 

Don José María Nieto García, Oficial de la Sección de Orga
nización Q€neral y Constrl)caion~s del PANAP. 

Secretario: Don J~Ú/l Vp.rela Qganclo, l\uxillar adminlstratl. 
vo del NegociadO M Per~()flal. 

Lo que se pUblica para general conocimiento. 
Madrid, 28 de junio de 196B.-El Director gineral de Sanidad, 

Vicepresidente, Jesús Garcia Orcoyen. 

RESOLUCION del Tribunal calijicador del concur
so-oposición para ingreso en la Escala Subalterna 
de la Dirección General de la Jejatura Cen.tral de 
Trájico por la que se fijan f echa, hora, lugares y 
forma en que se efectuarán los ejerciciOS del mismo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 108 apartados 9 y 11 de 
la Resolución (le 8 de enero de l(j68 «(Soletin OficiaJ del ~ 
tado» número 22, de 25 de enero), se oonvoca, en único llama-
miento, a los opositores admitidos para tomar parte en el con
curso-oposición para ingreso en la Escala Subalterna de esta 
Dirección Generlll , Plll'a realizar 10l! ejercicios correspondientes 
con p,rreglo a las ~iguientes normal;: 

Primera.-Los ejercicios darán comienzo a las diecisiete horas 
del día 19 de agosto del corriente año y tendrán una duración 
total de tres lloras, empleándose media horp, para la escritura 
al dictado, una hora para la resoluolón de las operacioneo\l de 
aritmética y bora y media para la redaccIón del tema de Or
ganización correspondiente. 

Segunda.-Los opo~itores residentes en Madrid y su provln. 
cia verificarán la prueba en los locales ocupados por esta Di
rección General, ¡¡ita en elita capital, celle Affilldor dCl los }tíos, 
número 7, segunda planta. 

Tereera.-Los QpQSitores residentes en Provinoias nl!llizl\.t'án 
los ejerciciOS en la fecha y llora /ieflalacla8, en el IO<lp,1 Que, en la 
capital de la provincia. ele qUe se trate, fijen los resptlctlvos Jetes 
provinCiales de Tráfico, Presidentes de las Cpmisiornls de ~~¡¡,.. 
meno 

Madrid, 15 de jUlio de 1968.-El Presidente del Tribunal, Eze
quiel r;!e Pllblos Abril. 


